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TOTAL , .• o .

86.096.100.000
,174.651.000.000

22.491.000.000
7,079.000.000

12.272.600.000
120.000.000

3.548.000.000
3.500.000.000

309.757.700.000

LEY 11611969, de 30 de diciembre, reguladora del
Régimen Especial de Seguridad Social de los Tra
bajadores del Mar.

Uno. La Ley de Bases de la Seguridad Social, en el número
once de su base tercera, previó. como uno de los Regímenes Es
peciales que habían de ser reguladós específicamente. el de los
Trabajadores del Mar, determinando que se organizaría de acuer
do con el principio de la solidaridad nacional, mediante el ade
cuado sistema de compensación, al que contribuiría el Estado.
y disponiendo que en él se tendería a la paridad de der~chos y
prestaciones con el Régimen General.

En cumplimiento, pues, del mandato de la. mencionada Ley
de Bases, la presente Ley viene a regular dicho Régimen Espe
cial, dando solución a una serie de pr9blemas técnicos, admi·
n1strativos y financieros, estable<:iendo, dentro de las posibili
dades que permite cada uno de los variados sectores del trabajo
en el, mar, esa paridad de prestaciones y derechos que ha de
suponer un paso más en la exigencia de justicia de llevar los
beneficios de la acción protectora de la Seguridad Social, en
su máxima amplitud posible, a todos los trabajadores espafioles.

Las circunstancias especiales que concurren en el trabajo
marítimo y pesquero. que se realiza en las condiciones más
duras y en constantes situaciones de peligro, donde por razón
de la actividad, tanto el marino mercante como el propio pes
eador, se ven obligados a permanecer fuera de su hogar y aun
de su patria dqrante largas temporadas, y, por otra parte, la
dispersión de 11' población pescadora en pequefios núcleos si
tuados a lo largo del litoral español, así como la existencia de
explotaciones carentes de una organización empresarial ade
cuada y el carácter intermitente del trabajo, que en muchos
sectores está vinculado a determinadas costeras y a tempor&
das de abundancia y de escasez de capturas, justifica el Régi-
men Especial que la. presente Ley establece. ¡:¡

Dos. La presente Ley se ha elaborado teniendo en cuenta
los sigUientes objetivos fundamentales:

a) Lograr para los trabajadores del mar un grado de pro
tección social acorde con el que tienen los trabajadores de la
industria y los servicios.

b) Estimular el trabajo marltimo-pesquero de forma que
se logre la continuidad de la vida laboral de aquellos trabaja.
dores que tal actividad necesitan, facilitando con ello la posJ
bilidad d~ su formación y especialización en las tareas del mar,
de cara a un mayor rendimiento y una mejor remuneración.

c) Conseguir q,ue la población marittmo-pesqu.era esté con.....
titufda por un colectivo humano de estructura racional, en la
que su número fundamental esté formado por trabajadores
en edad laboral de óptimo rendimiento y evitar el peligroso
envejecimiento de la población activa en el mar.

Tres. El campo de aplicación que la Ley considera inspi
rado en los principios de la Ley de Bases, está definido con
el criterio realista de considerar como trabajador del mar no
al que le dedica más o menos horas o jornadas de trabajo en
el curso del año, sino al que liga su vida a las tareas marítimo·
pesqueras dentro de los más variados grupos y sectores que el
Régimen Especial comprende.

Esta consideración es básica, por cuanto no hará depender
la protecciOn social del- carácter continuo o G,iscontinuo del
trabajo mismo, sino del hecho verdadero de trabajo en el mar
o para el mar y de vivir de la compensación económica que
esta clrci.Ulstancia le proporcione.

De esta manera, el colectivo protegido por el Régimen Es
peclal de la Seguridad Social de -los Trabajadores del Mar
queda constituido por quienes del mar, directa o indirecta-

mente, obtienen el medio fundamental de subsistencia. y además
por dos grupos bien definidos de trabajadores: los trabajadores
por cuenta ajE;D-a y los trabajadores por cUénta propia o aut~

nomos.
Se incorporan también al campo de aplicación del Régimen

Especial que la Ley regula los estibadores portuarios, es decir,
los trabajadores dedicados a la carga y descarga de buques,
a los cuales, si bien han venido constituyendo un grupo con
gestión autónoma en materia de Seguridad Social, es necesario
integrar en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar,
junto a. marineros y pescadores. por tratarse de un colectivo
vinculado directamente a las tareas del mar, cuyos graves ries
gos quedarán así más ampliamente cubiertos al afianzarae y
completarse su actual sistema de previsión. .

Por. último, queda asimismo incorporado a este Régimen el
personal que realiza trabajos de carácter aclmi.I:J.istrativo, téc·
nico y subalterno al servicIo de las Empresas marítimas y
pesqueras de cualquier clase y de las embarcaciones deportivas
y de recreo y el personal administrativo de las Cooperativas
del Mar y de las Cofradías de Pescadores a quienes hoy no
alcanzan los beneficios de la Seguridad Social, y que, en
cambio, en el ámbito local, contribuyen tan eficazmente, a
través de la activa' colaboración de dichas Cofradías de Pesc&
dores. a dispensarlos a los trabajadores de la pesca.

Cuatro-l Por lo que se refiere a los trabajadores por cuentll.
propia o autónomos, la Ley incluye a quienes realizan de
forma. personal y directa actividades maritimo-pesqueras como
medio habitual de su subsistencia, siempre que se trate de
armadores de pequefias embarcaciones, extendiéndose el con
cepto a. los dedicados por cuenta propia a la extracción de
productos del mar o actúen como rederos que no realicen sus
faenas por cuenta de una Empresa determinada.

Con lo expuesto queda trazada en sus líneas esenciales la
realidad laboral a la que ha de extender su acción protectora
la base personal del sistema de Seguridad Social que regula la
pr<!sente Ley.

Cinco. En la presente Ley los trabajadores dedicados a !aS
actividades marítimo-pesqueras y dernas comprendidos en el
campo de aplicación de este Régimen Especial requieren, en
primer lugar, una justificación responsabiliZada. de su condi
ción, V a este efecto, inspirándose en .los criterios -establecidos
en el titulo I de la Ley de Seguridad Social, de veintiuno de
abril de mil novecientos sesenta y seis, introduce dos inno
vfLCion~s.

La afiliación se formaliZará en el Instituto Nacional de
Previsión a través del Instituto Social de la Marina, del cual
solicitarán los empresarios las altas y bajas de sus trabajado
res, para evitar asi, mediante la comprobación de que el tra.
bajador cumple las condiclon.es necesarias, inclusiones indebi
das, que, en el caso improbable de producirse, no' consolidar1an
ningún derecho.

La otra innovación consiste en que las circunstancias de
afiliación del personal embarcado se hagan constar en la Li
breta de Inscripción Marittma, o en su historial, si se trata
de personal titulado, y respeeto a la inscri}Jción de las Em
presas que .se efectúe ésta, en el registro especial que a tal
efecto llevará el mencionado Instituto.

Seis. La cotización se fija, en general y salvo clertasex~

cepclones, sobre las mismas bases y tipos que la establecida
en el Régllnen General, diferenciándose, no obstante, de este
'O.ltimo la distribución del tipo entre las distintas conttn..
gencias. .

Las excepciones que la Ley establece en materia de cot;1Z8.
clón y su correspondiente repercusión en las prestaciones están
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justificadas en razón a las circunstanciaa que concurren en
cada nno de' l().') sectorl~'¡; y grupos comprendidos en el c·ampó
d{~ aplicación de e-ste Régimen F-ispedai. De ahí que la Ley
lo~ clasifique eL tres grupos. El primero, con la obligación de
satisfacer el lipo g,eneral de- cotiv-ación, t-s decir. el mi.<;mo que
& aplique tU d Rk;~imen Genel'fl.l . .'1 t,jut' Incluye a las Empre
sas y trabajadores no dedlcados ,i, la pbsea marítima y a jal!!
pesqueras q,le reUn~-Hl dt'!l'tas condiciones y t'1l bs que con
currán de€rmiIlada,~ elrc-Wlstand:l~. 1';1 t:ieKltndo, que compren
de a !a,:> Etrnp.resa~ y trabajador{~;; \.lile sin tener e~ cará.cter
de autónomo:,; no pueden, habida euenta de la índole peculiar
de su actividad, afrontar 1'1 tipo p:enel'ul de cotiZaclon y para.
los cuales se establecerá un coeficiente corrector. Y el tercero,
que comprende .a los trabajadores fintánomos, los cuale::l S~

t'::sfarán una cuota. aiu,,'tada 1i un coef:íciente- corrector Illa~

elevado.
U~,~ j)-eculluridad I!lUY especial Úe e':t,e RégiInen es d Jneca

01S1110 recaudatorio. La Ley, en su deseo de acomodltr la liqui
dación y pago de las cuota.!> a las posibilidades, conveniene1as
y circunstancias elJpecial{~s de los cotizantes, prevé una serle
de procedimientos, al objeto de qUe las que haya de efectuar
c..'ada grupo puedan hacerse a. la Entidad gestora sobre b~es
de simplicidad administrativa y eficacia- practica que garantf-
~n rrsLlltados satiSfactorios. .

Siete. En orden a la acción protectora, él criterio que m.s
pira el cuadro de' prestaciones es el de la eqwparación en lo
posible entre los trabajadores del mar y los que están prote
gidos por el Régimen General de ~a Seguridad Social

El propósito de la Leyes garanti2;ar la protección de aque
llas ('~ontingencias que puedan determinaJ.· lWi necesidactes mas
tnlportantes en cada uno de los grupos protegidos, si bien al
fijar las prestaciones la Ley tiene en cuent~ las desigualeB
poslbilidadE.'s económicas y las pecullaridades propias de los
distintos &~ct<>res integrados en este Régimen Especial. En
consecuencia, mientras en unos casos las prestaciones son iguar
les para todos los grupos, en otros son distintas para unos y
otros; en suma, se estima que las diferencias de cotización
han de repercutir foczosamente en el nivel de prestaciones,
aunque la LeY, consciente de que en esta materia. es necesario
hacer que actúe la ~Udaridad naC10nal y el principio gener$l
de justicia d", la redistribución de la renta, habi11ta las 601u~

clones financieras precisas, consistentes en las sPQI'tacioÍ1.(¡ls del
Estado y del RégiInen General, t>ara que esa acción protectora,
sin dejar de ser proporcional a la cotiza.ción efectivamente re~

liZada, complete, en parte, esas lnevita,bles instúlclenctas de
eot.1zacIón.

Entre los ava.nces más notables de la ,4-y sobre la regula
ción anterior cabe destacar la extensión de 1& Protección
Familiar a todo el sector roarit1mo-pesquero, asi como la. an
ticipación de la edad de jubilación, me4id~ esta última que
queda. justtñcada por la dureza, .carácter agotador y condiclo-.
n;es peno.c:as en que se desarrolla, en muchas ocasiones, el
'trabajo de los marinos mercantes y pescadores de altura.

POr otra parte, la Le~" resue1've el problema de la co~rvap

c!ón de derechoo adquiTidos en un Régimen (;uanc;lo el traba
Jador paSli a otro distinto en el qUe materialiZa. la prestac~pn.

La. solución se ha basado en la fórmula de «prorrata a tem·
poris», adaptándola. eI\ forma es¡:¡ecial a. la real1dad de los
Regi.menes de Beguridad Social existentes.

Con todo ello se incorporan los trabajadores del mar a la
dlnám1ca protectora del Sistema de la Seguridad 8ooial, bene-
Dotándose de todas las prestaciones del mismo.

Ocho, L:t gestión se atribuye al Instituto Social de la .Ma~

rina. Entidad de derecho público dependiente del Ministerio
de Trabajo, que a efectos del Régimen Especial de Seguridad
Social de los Trabajadores del Mar y sigUiendo los princ1pios
-y directrices de la Ley de Bases de la Seguridad Social. se
organizará en el orden estructural y funeional con amplia
~se mnmcal y representativa de empresariQS y trabajadorea,
lo que garantiZa. la auténtica. participación de los interesa40s
én la gestión de la Seguridad SOcial

A SLi vez, el principio de unidad de gestión exige la. 1Il~

corporactón .a ese Organismo único de todos los eqm.etid08 y
misiones en relación con la Seguridad Social Que han· veJÚdo
realizando hasta a.hora las distintas Entidades QUe lQ integran.
Bu desaparición como Instituciones de gestión autónoma y su
fusión en el Instituto Social de la Marina, como única. ~t~·

dad gestora del Régimen Bspecla.l, impUcará,. por otra parte.
una sImplificación admjnistr~tiva. permitirá a~ntuar el pro-
ceso de unificación y reorganiZaclón de los servicios de la
Seguridad Social del Mar, y no se hará con menoscabo de la.
representatividad y flsonomia social del Organo gestor, al que
d1cbaa Entida4es transferiran" con sus medl~ y reCl,U'SOS, ese
eentioo mutualiSta y eSa baSe weial que ha dado a ml géSt1(m

un arraigo y un prestigio e\'idente €'ntre los propiOS benetl~

c1arioo de la. acC'íón protectora.
Nueve. Por lo que se refiere al L~gi.mn) tlu:111CJerú, se ni..

mtte la Ley a latl normal'> y critériDS e~t.Rblecido~ en ('1 R¿g-l~

men General.
Cuenta de Un IJlOdD oéIJlt'cl:,tl H1Lrt' iü'i l"<:"eunUS ue t'sle lit>"

gimen la. ayuda del Estat10, que r€pl't~svn¡'al"á UUtt jusl;a mant,
fe8tación de la ¡Jolitica gener¡J,i de ¡-¡,~distribucion de la. f-entu.
y la aprobación del Régimen General, aplicación del principl~1

d~ la solidaridad nadanal al st'ctür de los t·r3.bajadores del mur,
FJl a.rtículo cincuenta y do,,; dt' lit Ley dispone que 13. apo-("

tación del Estado a eSte Héglnlen ::,L'f it ':üwrl¡;;nada ::..nllaJm'?üte
en sus Presupuest..:J¿,

En BU virtUd; \' lit" t,.Jr"¡!UrllL¡dd.J Ú'!' !::l. Ley ~\J.irob¡ldlO1.plJr

lag COTtes H~;paf¡ubc:>

lJJ:::;¡";'ü:N(+U

CAPI'I'lJLO P.ti.Ci'v].i.,:l;'(¡

ArticlIloI,Jfiiuerú.. ,El H·:'giuH'tl. E~'jJ'¡·\:ü.ú de la Seguridad So
cial de íos Trabajadores dél M:;tl' c,e 1'"e~ulal'á por la presente

. Ley y por sus disposiciones de aplicaci6n y desarrollo. asf
como por las normas generales (,l€- Obligada obrervBJ;lcia en el
sistema de la Seguridad Social.

CAPITULO 11

Artieulo segundn.-En d Hégimen E)fJpecial de la Seguridad
Social de los TrabajadOl'e~: del Mar quedarán comprendidos los
trabajadores o asimilados que, t!stando incluidos en el articulo
s.éptimo de la Ley de Segurid.ad Social, de veintiuno de abril
de mil novecientos sesent(t y seis, ."-e dediquen a la realización
de actividades ma.rítin1o-·pesquer~H; enumera,das en alguno de
loa apartados slgtüentes:

al Trabajadores pOI' (;ucntu. tíjena cetl'lbuidos a ~alario ú

a la purt.e, elnple::tdo;, t'n ¡:,ualquiera de las actividades $1
'guientel:l;

PrunéI'ü. Marin<t. iH~rcunti:':.

Segunda. Pesca marftim:l. en cLUJ14U:íerú. de sus ll1odalt~

<Iades.
Tercera. ~xtracción de otros prüdutto:5 del~ mar.
Cuarta. Tráfico interior d.e puerto:i y to.InbaI'cacioneg depor

tivas y de recreü.
Quinta. Trabajos de (,arácter atiministrati'llb, técnico y 8ub~

alterno. de las Empresas dedicadas a las activldadt's anteriores.
Sexta, Trabajos de estibadores portuarios.
Séptima. ServicIo auxiliar sanitario y de fonda y cocinQ.,

prestado a los emigrantes espafioles a bordo de las embarcfL..
clones que los transportan.

OctavO¡. Personal al servicio de las Cofradías Sindicales de
Pescadores, y sus Federaciones, y de hts Cooperativas del Mar.

Novena. Cuaiquier otra actividad marítimo-pesquera, cuy"
inclusión en este Régimen .!:iea determinada por el Ministerio dI:'
Trabajo. previo ird'orule de la Organiuwi61l SindicaL

b) Trabajadores por cuenta propia o autónomos que rea
licen de forma habitual, personal y directa alguna de las ac
tiVidades que a continuación se enum€ran, si.empre que ltll
misma constituya su medio fundamental de vida y coIlCurr-au
las demás condiciones que reglamentariamente s~ detenninetl
respecto a ca.da una de dichaS 8.cti.Vicl.ades:

Primero. Los armadores de peQuc'üa<; t'mbitfCUcione,; Q.Ui!
trabajen a bordo de ellas.

Segundo. Los que se dediquen a la. /;:'lI:traoción de productúa
del mar.

Tercero. Los rederos que no realice~l Sus bellas por cuentA
de una Empresa pesquera determina-du.

Articulo tercero.-Estanlll igualmem(' cüm.preÍld1dcs en este
Régimen Especjal, como trabajadores po!" cuenta propia. el
cónyuge y los parientes por consanguinidad o afinidad hasta
el tercer grado inclusive, de cualquiera de los trabajadores
por cuenta propis. ellumerados en t'l apartado b)' del articulo
anterior, que trabajen con ellos en sus explotaciones de forma
habitual y reúnan las demás, condiciones que reglamentaria-
méIlte se determinen.

Articulo cuarto-,-Se a.similar.án a trabajadores por cuenta
ajena los artnadores que presten servicio a bordo de la corres
pondien.te embarcación y perciban, COInO retribución por su
trabajo... una participación en el «Monte Menor» o un salarlo,
C'·amo tript.íla.n~ Los al'madores objeto de esta asimilación
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tendrán los mismos derechos y obligaciones en cuanto a estt:
Régimen Espedal se refl2re. que los restantes miembros de
Jet dotación de h;. embu"caCJÚIl, .'m perjuicio d~ lü que ~'"

dispone en el ürtlCulo cuarenta y tres e independ:ent.emenc...
11<, ]a~ ob]w,nckH1Ps (¡Uf' lt,; correspondan como empr",nl'luS

Ai'ticulu 'li¡j!llu A 1", '<t'dU,'. llt, eslt; RI'gilTl.", f::'[J~.,,¡al

:::ié conslu€'(JJ:Lt t-,111prt~;-u·jl ~¡unqlle su üctívillad nü toSté rnotl
vada por al,,'ilu de lUi~ru, "J na'ld'O, "!'ruador o propietario de
embarcacione. u ill,'·WI "''l' .JieS tlial'itilnü-pesqueras, organización
de trabajoli i.Jürtuéll·"Y "cualquier otra persona. natural o
jurídica, púollca ü ~.¡ 1\ "Ce¡. que emplee traba,jadorE;' !Tlcluídos
en f!l carrIYJ\) de apllc iJ.'l'~ de dicho Réglrnen.

(' \ i'¡TULO ll!

Articulu St:xtu.-,-COlllu re"¡lúsilo prevIO. indispensable par::¡
b iniciación de sus activdades, los empresarios que hayan dtl
empleaJ:" a su servbio trubajadOl'es incluidos en el campo de
aplicación de este· Réginwu Elspecral deberán inscribirse en ~I

Registro que ti ta.l efecto se llevará por la Entidad gestora.
comprensivo de Empresa,', embarcaciones e instalaciones.

Articulo séptimo.-Los empresarios vendrán obligados a co
municar a la Entidad gestora las variaciones que se produzcan
en los datos declarados ;11 formular su Inscripción. a:>icomo
él cese en ::,us actividade".

Articulo octavo.-La ¡':ntidad gestora expedirá tl lOS em
presarios el justificante l\ue acredite hallarse inscritos en el
Registro y les proporcionará un documento de lnscr.lpción por
cada embarcación o iust81ación de que se sirvan para ejercer
su actividad.

articulo noveno.-J..a justificación de haber sido inscrIta la
embarcación en el Registro. así como la de hallarse a.l corriente
en sus cotizaciones, constituirán requisitos necesarios paJ:"a que
las autQTldades de Marina autoricen su despttehopara .salir íl
la mar,

SECCIÓN SEGUNDA

Afiliaci&n de los trabajadores

Articulu décimo.--UlIo. Todos los trabajadores comprendl·
dos en el, campo de aplicación de este Régimen Especial de»>
rán ser, obligatoriamente, afiliados a la seguridad Social, salvo
que 10 estuvieren anteriormente.

La afiliación será individual y única para la vida. del tra
bajador y para todo el sistema.

Dos. La afiJl-a,ción se efectuará a través de la Entidad ges
tOI'lt de este Régimen Especlul, ante· la cual se acreditarán las
circunstancias que justifiquen que el trabajador .se encuentra
lncluído en el campo de aplicación del Régimen Especial de
Trabajadores del Mar.

Tres. Cuando Sé trate de personal embarcado. los datos re
lativos a la afiliación se harán constar en la Libreta de Ins
cripción Maritima.o en el historial para los titulados, y loa
referentes a sus circunstancias de carácter sanitario se con
signarán en el documento destinado a tal fin.

articulo undécimo.-Uno. La obligación. de sollcitar la afi·
" liaClón a la Seguridad Social corresponderá:

a) A los empresarios, respecto a los trabajadores que ten
gan a su 2e1'vicio.

b) A los propios interesados, cuando se trate de trabaja
dores autónomos o por cuenta. propia.

c) En defecto del cumplimUmto de la obligación por las
personas a que se refieren los aparta40s anteriores, a las
Entidades Sindicales correspondientes, por propia iniciativa o
a petición de los trabajadores afectados, previa comprobación
de 'que concurren las condiciones determinantes de su inclusión
en el campo de aplicación de este Régimen EspeCiaL

Dos. Los propios trabajadores por cuenta ajena podrán
instar directamente su afiliación cuando no hubiera sido so

. licitada por las Empresas y Bntldade.,> Sin(iicales a que se
refiere él número precedente.

Tres. La Entidad gestora promoverá, de oficio, l¡¡ afiliación
de los' trabajadores comprendidos en este Régimen E;spec'lal
cuando la misma no se hubiera solicitado de acuerdo con lo
preYi~to en los números anteriores, .

Articulo duodécimo.-Uno. Con indj;)jil6ndencla de la obl1ga
c¡ún de solicitar la afiliación a la Se¡¡¡uridad Social de aquellot
trabaJadores que no lo estuvIeran. los empresarios Inscritos en
esLe Régitt¡"n hspecial deberán solicitar de l~ Entidad gestora.
que dé de ¡¡Ita o de baja en el Régimen a. los trabajadores
qUt\ fC'\l-Jt:-:¡"'j "';üt'lellLe, ¡~lgresen u uesen u su servicio. y comu...
n¡('d~'lt, jd~ '.ic"",,., \ar¡:"(~JÜnel\ qUe '.·cs¡)ecto a lo;; llÜS!1l0S puedan
prodUCirSe,

En caso d," JllCUlllpJilhlento pul' ¡Jan" <1'1 los empresarios <le
las obligat:iunes indkad"';. lo:> trabajadores por cuenta ajenl\
podrán instar directam"üte de la Entidad gestora que les di\!
de alta o di' baJa, segUlJ l.irOcetiét. en este Régimen Especial.

DOB. Lo,; trabajadorES autónomos deberán cumplimentar por
~i mismos las ubligacJOli'''. ,:eí'laladas en ,.) párrafo primero del
número ant'l'3rior

Tres. Cuando se t o[¡,. de jkSClH..h.)J'e", (la la pUl:te¡¡ o de tra·
bajadores l:lutúnomos, la lormallzacióll de las a.ltas. bajas '1
demás val'iadones pudra efectuarse, prena autorización de jí'
Entidad gestora, pli!' Ül", f'orrespondie!ltes Entidades Sindicales,
oon respecto a las qUe ,:e relleran al puerto o puertos de su
demarcación.

Cual,ro. l~ual aulU!izadon [Jud'et ('úllcederse a la Organ1-
zaclón de 'Iútbajos Portuario~ ,

Cmco La EntWad¡{l'stora dará de alta o de baja en este
Régimen IDsj,.;etial a aquellos trabajadores respecto a los cuales
no se hubiera formulado de acuerdo con lo previsto en este
artículo. la currespondier:t" solicitud.

Artlculo decimoterCEro. -1..01:; acuerdos de la .E:ntidad gestora'
en mat~rla de afiliación. altas y baJas y los del Instituto NIli
clonal de Previsión t:n la primera, de dichas materias, podrán
ser impugnados ante ltl, J llrisdicción de Trabajo en la forma y
plazos determinados en la Ley de Procedimiento Laboral.

Artículo decimocuarto.-EI Ministerio de Trabajo, previo In·
forme de la Organización Sindical. determinará y regulará la.
situaciones asimiladas a la de aIta. así como los supuestos qe
co;nservación temporal de derechos de los trabaj~ores Q\le
hayan causado Qafa.

(.. A.PTI'ULú IV

Cotización y retlll.udaclóli.

HECCIÓN PRIMEHA

cotización

Articulo decimoquinLu.-Estarán sujetos a la obligación de
cotizar a este Régimen E:special de la Seg,urldad SOcial lostra
bajadores por cuenta ajena comprendidos én su campo <le
aplicaci6n y los empresarios por cuya cuenta trabajen, as1
como los trabajadores por cuenta propia o autónomos inclui
dos en dicho campo.

Articulo decimosexto-Uno La cotIzación compreng~á dOl
aportacione" :

al De los empresarios; y
b) De ¡OS trabajadores.

Dos. Por lo que se refiere a los trabajadores por cuen~a

ajena, el empresario es el sujeto responsable del cumw1miento
de la obligación de cotización en su totalidad. En consecuencia,
1Dgresará ambas aportaciones, ateniéndose a las normas 80bre
reea.udaclón, y efectuará, en el momento que reglamentll.l'i&
mente se determine, los correspondientes descueqtos o detrac
ciones a sus trabajadores. Si no efectJl8ae el descuento o ci..
tracción en el momento procedente no podrá realizarlos Con
posterioridac.t, quedando obligado a ingresar la totalidad de le.s
cuotas a su exclusivo cargo.

Tres. Los trabajadores por cuenta propia .son sujetos rell
ponsables r(;1specto a la obligación de cotizar que les 1p~be
y que comprenderá el pago a ~n cargo de las dos aoortaclones
que Integran la. cuota.

Cuatro, .En los supuestos de los números dos y tres del pre.
sente articulo. los empresarios serán resPQnsables, en su casQ,
d~l recargo por mora en el pago de la cotizMión.

.ArtIculo decinlOséptimo.--L~ obliga.c1ón de cotizar nace pQ1'
la iniciaclón'de la prestación de servicios o de la reallza,ción de
act1Vida4es comprendidas en el cam.po de l!<P1icaci6n d~ e.!l~

Régimen Especial, aunque no se hubiera. cumplido la obliga.
ción de .solicitar el alt.a, Y. en su caso, la aftllaclón de 103
trabajadores.

La aftlla<:iÓll o el Hlla elel tl'alJajadür originará aut9m~tl.

camente la obligación ut; cotizar'
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Artículo dedmoctavo.-La obligación de cotiZar SUbsiste.
sin interrupción, hasta la fecha de presentación, en regla. de
la baja del trabajador. Dicha baja, sin embargo, no extinguirá
la obligación de cotizar si, a pesar de ella. el trabajadOl" sigue
reuniendo las circW1stancias que determinan su inclusión en
el campo de aplicación de este Régimen Especial.

Articulo decimonoveno.-Uno. El tipo de cotiZación en el
Régimen EspeciS:l de Trabajadores del Mar, asi como su distri
bución para determinar las aportaciones de empresarios y tra,.
bajadores, serán los mismos que estén establecidos en el Régi·
men General.

Dos. La distribución del tipo de cotización entre las diver
sas situaciones y contingencias cubiertas por el Régimen ES,
pecial se determinará por Orden del Ministerio de Trabajo.
previo informe de la Organización Sindical.

Tres. La. cotización a este Ré~imen Especial se realizará
sobre las mismas bases tarifadas de cotización fijadas para el
Régimen General, de acuerdo con las categorías profesionales.

Cuatro. La cotización de Empresas y trabajadores a este
Régimen Especial se efectuará exclusivamente sobre los. tipo,:;
y bases a que se refieren los números uno y tres de este ar·
ticulo, sin perjuicio de los sistemas de recaudación a que pe
!f€fiere el articulo veinticuatro.

Cinco. Los trabajadores comprendidos en este Régimen Es
pecial se clasificarán reglamentariamente, a efectos de cotiza
ción y su consiguiente repercusión en la acción protectora, en
tres grupos. En todo caso, en el primer grupo se incluirán los
trabajadores por cuenta ajena retribuídos a salario o a la
parte qUe coticen en iguales periodos y cuantía que los ante
riores. En el segW1do, los pescadores a la parte, no incluid03
en el grupo anterior, y en el tercero. los autónomos o por cuenta
propia.

Seis. Para los grupos segW1do y tercero del número anterior.
el Ministerio de Trabajo, a propuesta de la Entidad gestora, y
previo informe de la Organización Sindical, determinará. los
coeficientes correctores que habrán de aplicarse a efectos de
cotización de Empresas y trabajadores, teniendo en cuenta las
caracteristicas que concurran en las actividades comprendidas
en dichos grupos y la capac,idad económica de las mism8.S.

Articulo vigésimo.-No obstante lo dispuesto en el articulQ
anterior y en el dieciséis, la cotización al régimen de accidentes
de trabajo y enfermedades profesiona.les se ajustará a. las sl~

guíentes normas:
Primera; La cotización se efectuará de conformidad. con

las tarifas de primas aprobadas al efecto y que podrán ser
diferentes para las distintas activIdades, modal1dades y tareas.

Segunda. El pago de las prImas será a cargo exclusivo de
la Empresa. Cuando se trate de embarcaciones en las que el
trabajo sea remunerado por el sistema denomiriado «a la parte».
esta cotización podrá deducirse del «Monte Mayor» o «Montón•.

Tercera. La cotización se efectuará sobre las remuneracio
nes efectivamente percibidas, según los criterios establecidos en
el Régimen General. En la pesca «a la parte» se estimarán
como tales remuneraciones las que determinen anualmente lal;
Delegaciones Provinciales de Trabajo en las provincias del 11to.
ral, a propuesta de la Entidad gestora, quien consultará, pre~

ceptivamente, al Sindicato Provincial de Pesca; la determina~

ción se efectuará por provincias, modalidades de pesca y cate
gorías prdesionales, sobre la base de los valores medios de
remuneración· perdbida en el afio precedente.

Cuarta. La determinación anual prevista en la norma 8n-'
terior será aplicable a los trabajad.ores portuarios, entendién
dose 9,ue la consulta de la Entidad gestora se formulará. a la
org,an1Zaeión de dichos·trabajos y a la OrganiZación'Sindical.

Artfe-ulo vigésimo primero.-8erán de apUcaeión a este Ré
gimen Especial, a efectos de base de cotización y de base regu~

ladora. de prestaciones, los topes máx1mos previstos para el
Rég1m.en General, con arreglo al articulo setenta y cinco de la
Ley de 8egurldad SOcial.

Articulo vigésimo segundo.-Uno. Los trabajadores autóno
mos en alta en este Régimen Especial que no se encuentren
al corriente en el pago de las cuotas. perderán el derecho 8
cualquiera de las prestaciones establecidas en la presente Ley.
sin Que el pa.¡o fuera de plazo de las cuotas debidas produzca
otros ef·ectos que los que expresamente se les reconozcan.

Laa cuotas ingresadas fuera de plazo por los trabajadores
autón«nos que correspondan a periodos en los que figuraron
en alta, se les computarán a los efectos de completar los co
rrespondientes periodos de carencia, así como para determinar
el porcentaje en función de los afios de cotiZación de la pen
si6n de vejez; pero computándose tan sólo. en ambos casos,
las cuotas correspondientes al periOdo inmedtat-amente .ante-

rlor a la fecha de ingreso de las mismas hasta W1 máximo de
seis mensualidades. Todo ello sin perjuicio de las responsabI
lidades que correspondan a estos trabajadores en orden a la
cotización.

Dos. Por lo que a los trabajadores por cuenta ajena se
refiere. serán de aplicación a €ste Régimen Especial las norIllas
sobre responsabilidad, en orden a las prestaciones, incluídas'
en los articul9s noventa y c;uatro, noventa y cinco, noventa y
seis y noventa y siete de la Ley de la seguridad Social.

SECCIÓN SEGUNDA

Recaudación

Articulo vigésimo tercero.-Uno. La recaudación de las cuo
tas del Régimen Especial corresponde a su propia Entidad
gestora.

El ingreso de las cuotas se realizará directamente en la
Entidad gestora o a -través de las oficInas recaudadoras espe
cialmente autorizadas.

Dos. La Entidad gestora podrá autoriZar que la cotizaCión
correspondiente a una misma Empresa se realice separada.
mente por cada embarcación o explotación marítima.

Articulo vigésimo cuarto.-Uno. La recaudación deberá efec
tuarse mediante el ingreso periódico por las Empresas de las
cuotas correspondientes a los trabajadores a su servicio, en el
periodo de que se trate, o mediante la aplicación de otros sia.
temas recaudatorios.

Dos. Dichos sistemas de recaudación podrán ser. entre
otros. los consistentes en el concierto con cada Empresa de
pólizas colectivas de Seguridad SOcial por embarcaciones o in&
talación en razón, del número y categorias de los puestos de
trabajo correspondientes; el pago, de una cuota fija por em
barcación y tripulante; el concierto con Entidades sindicales
aisladamente o reunidas en agrupaciones a tal fin; el descuento
de W1 tanto por ciento sobre el producto bruto obtenido por
la venta del pescado en lonja o en cualquier otro centro de
contratación de primera venta, asi como sobre el flete bruto de
las embarcaciones de la Marina mercante que trabajen por ~1

sistema de «a la parte»: en las, operaciones portuarias, me
diante un canon por tonelada de mercancia manipulada, Que
variará según la naturaleza y características de la mercancía.

Tres. Cuando se utilíce el sistema de deducción de tanto
por ciento sobre el producto bruto de la venta del pescado,
será obligación de las lonjas de todas clases y de cuantas En
tidades o personas intervengan en la primera venta· del pescado.
deducir del precio de la misma el tanto por ciento que al
efecto se determine por el Ministerio de Trabajo y poner el
importe de lo .así obtenido a disposición de los servicios recau~

dadores que procedan. IOOglamentariamente se determinarán
las responsabilidades de cuantos interviniendo en las indicadas
operaciones de compraventa y estando obligados a hacerlO no
efectuasen las deducciones indicadas.

Articulo vigésimo qulnto.-Im Ministerio de Trabajo, previo
informe de la Organización Sindical, regulará los sistemas re-
caudatorios, sefialando los plazos y condiciones de cada uno de
ellos. En igual forma se establecerán las normas para la deter
minación del sistema que, en cada supuesto, resulte procedente
y la posibiUdad de acogerse a alguno de ellos potestativamente.
En todo caso, cualquier Empresa podrá optar por que se le
aplique el sistema recaudatorio general de ingteso periódico de
cuotas a Que se refiere en primer término el número uno de~

articulo veinticuatro.

Articulo vigésimo sexto.-Las modalidades recaudatorias no
tendrán otro alcance que el de facilitar el cumplimiento de
la obligación de cotizar, sin .que deban afectar al contenido y
cuantia minima de la misma.

Articulo vigésimo séptimo.-Uno. Las certificaciones de de&
cubierto. así como las actas de liquidación C'bl'1'espondientes,
se formularán adaptando a las peculiaridades de este Régimen
Especial las normas qUf> para el General se establecen fes
pecto a tales materias en la Ley de la Seg:qridad SOcial y en
sus disposiciones reglamentarias. Igualmen~ se regirá por las
normas aplicables en el Régimen General el procedimiento de
recaudaciÓll en via ejecutiva.

Dos. El Ministerio de Trabajo podrá conceder aplazamien·
tos o fraccionamientos del pago de las cuotas de la Seguridad
Social tle este Régimen Especial en la forma que legal o regla
mentariamente se determine. sin que en ningún caso puedan
dejar de ser ingresadas las cuotas detraídas por las Empresas
a los pesr,adores.
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CAPITULO V

Acción protectora

SECCIÓN PRIMERA

Disposici<mes generales

Artículo vigésimo octavo.-Uno. El Régimen Especiaj dt>
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar cubrirá las con
tingencias y concedera las prestaciones que se determinan en
la. presente Ley.

Dos. El concepto de las contingencIas protegida.s en esta
Ley será el establecido respecto a cada una de ellas en el
Régimen General de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo
determinado en el número segundo del artículo cuarenta y dos.

Articulo vigésuno noveno.-Uno. A los trabajadores com
prendidos en el campo de aplicación de este Régimen EspeCiJ.i
y, en su caso, a sus familiares o asimilados, se les concedera.rJ.
en la extensión, términos y condiciones que se establecen en
esta Ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.
las prestaciones siguientes:

al Asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de en
fermedad común o profesional y de accidentes. sean o no de
trabaJo.

bl Prestación económica por incapacidad laboral transl~

toria.
e) Prestaciones por invalidez.
d) Prestaciones por vejez.
el Prestaciones económicas por muerte y supervivencia.
f) Prestaciones económicas de protección a la familia.
gl Indemnizaciones a tanto alzado por lesiones de carácter

definitivo derivadas de accidente de trabajo o enfermedad pro
fesional que no causen incapacidad.

h) Prestaciones de desempleo.
i) Prestaciones y servicios sociales en atención a contina

gencias y situaciones especiales.
j) Los servicios sociales a que la presente Ley se refiere. as:

como los qUe en el futuro puedan establecerse de acuerdo CO~l

la misma, en materia de asistencia, medicina preventiva hi
giene y seguridad en el trabajo,· reeducación y rehab111tación
de inválidos. empleo o colocación y promoción social. y en
aquellas otras en que el establecimiento de tales servicios le
considere conveniente o resulte necesario por exigencias de
una más adecuada coordinación administrativa. En las cues
tiones relacionadas con las materias de empleo o colocación
y promoción social, se establecerán las conexiones oportunas
con la Organización Sindical y Secretaria General del Mo
vimiento.

Dos. Igualmente, y li\omo complemento de las prestaciones
comprendida.s en el número anterior, podrán otorgarse los
beneficios de la Asistencia Social.

Articulo trigésimo.-La acción protectora de este Régbnen
Especial podrá ser objeto de mejoras voluntarias, con los limites,
procedimientos y demás normas que sobre esta materia. se esta·
blecen en el Régimen General de la Seguridad Social.

Articulo trigésimo primero.-Uno. Las prestaciones de este
Régimen Especial no podrán ser objeto de cesión total o par·
cial, embargo, retención, compensación o descuento. salvo en
loa dos casos siguientes:

a) En orden al cwnpl1miento de los auxilios y obligaciones
alimenticias a favor del cónyuge e hijos.

b) Cuando se trate de obligaciones o responsabilidades con
traídas pOI" el be:aeftéiario dentro de la Seguridad SOcial.

Dos. Las percepciones derivadas de la acción protectora
de éste Régimen Especial están exentas de toda contribución,
impuesto. tasa o exacción paFaftscal.

Tres. Tampoco podrá ser exigida ninguna tasa fiscal o pa
ratiscal, ni derecho de ninguna clase. en cuantas informaciones
o certificaciones hay-an de facilitar las Entidades gestoras y
Organismos administrativos o judiciales, o de cualquier otra
clase en relación con dichas prestaciones.

Artículo trigésimo segundo.-Uno. Las pensiones que conceda
este Régimen Especial a sus beneficiarios serán incompatibles
entre sí, a no ser que expresamente se disponga lo contrario.
legal o reglamentariamente.

Dos. El trabajador que pudiera tener derecho a dos o más
pensiones optará. por una de ellas.

Artícqlo trigésimo tereero.-Reglamentariamente se determi
narán las normas relativas al cómputo de las cotizaciones efec
tuadas en este Régimen Especial y en otros 'l"egimenes de la
Seguridad Social a efecwg del reconocimiento de prestaciones

de aquellos trabajadores que hubieren estado. sucesiva o alter·
nativamente, incluidos en el campo de aplicación de dichOS
regúnenes, en concordancia con lo dispueBto en el número dos
del articulo nueve de la. Ley de la Seguridad SOcial. de vein·
tiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

SECCIóN SEGUNDA

Prestaciones, 8ervictos Sociales y Asistencia Social

Articulo trigésimo cuarlo.-Uno. La Asistencia sanitarIa se
prestará por la Entidad gestora por medio de sus servicios pro-
pios o concertados y en forma coordinada con los restantes
de la Seguridad Social.

Dos. Tendrán derecho a dicha asistencia con igual exteu
sión y condiciones que se establecen en el Régimen General
respecto de los trabajadores por cuenta ajena:

a) Los trabajadores o asimilados comprendidos en este Ré·
gimen Especial, en las contingencias de enfermedad común o
profesional, accidente sea o no de trabajo y maternidad.

b) Los pensionistas de este Régimen Especial, y los que sin
tal carácter estén en el goce de prestaciones periódicas, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

c) Los familiares o asimilados que tuvieren a su cargo lab
personas mencionadas en los apartados anteriores, en la ex
tensión y término que reglamentariamente. se establezcan.

Tres. Los trabajadores embarcadoa tienen derecho, en tOdo
caso. a la asistencia sanit,a.ria y Se prestará:

a) Cuando se encuentren a bOrdo, con cargo a ¡as Empre
sas, conforme a las obligaciones establecidas en esta materia,
sin perjuicio de las mejoras que la Entidad gestora pueda es
tablecer en dicha asistencia.

b) Cuando se hallen en puertos extranjeros, tamb1éIl con
cargo a sus Empresas. La Entidad gestora, en este caso, rein
tegrará a las· Empresas afectadas el importe de los gastos que
ocasione la asistencia sanitaria, hasta la. cuantiaque regla
mentariamente se determine. y siempre que el importe exceda
de la cantidad que de igual forma se fije.

Cuatro. La dispensación de medicamentos será gratuita en
los tratamientos que se realicen en las Instituciones propias y
concertadas y en los que tengan su origen en accidentes de
trabajo o enfermedades profesionales. En los demás caS08, los
beneficiarios participarán en el pago del precio de los medi
camentos en forma idéntica a la del Régimen General.
. Cinco. El derecho a la prestación de asistencia sanitaria,

anteriormente indicada en relación con los trabajadores por
cuenta propia o autónomos, se perderá cuando el trabajador
deje de estar al corriente en el pago de las cuotas, si blen
podrá prolongarse el disfrute de dicha. asistencia dlU"ante el
plazo que reglamentariamene se determine

Articulo trigésimo quinto.-Uno. La prestación económica por
lncapacidad laboral transitoria derivada de enfermedad co
mÚn o accidente no laboral y maternidad, se otorgará a los
trabajadores por cuenta ajena durante el tiempo y CO010$
requisitos que la regulan en el Régimen General. La cuantra de
esta prestación se determinará por aplicación del mismo por·
centaje establecido para el Régimen General sobre la base de
cotización individual, correspondiente a la efectivamente rea
lizada en el periodo que reglamentariamente se determine.

Dos. Sin perjuicio de lo establecido en el número anterior,
serán condiciones indispensables para percibir esta preAtación:

a) Que el trabajador se encontrase prestando servicios por
cuenta ajena, o en situación asimilada al alta, en la fecha en
que se iniciara la enfermedad común o se produjera el accidente
no laboral y ál corriente en el pago de las cuotas.

b) Que tenga cubierto el periodo de carencla que se de
termine reglamentariamente.

Articulo trigésimo .sexto.-Uno. La prestación económica por
invalidez provisional derivada de enfermedad común o accidente
no laboral se concederá de acuerdo con lo que se determina
en el Régimen General.

Dos. Se regirán, asimismo, por las n~rmas establecidas para
el. Régimen General las prestaciones, tanto econ6tnicas como
recuperadoras, que se causen por invalidez permanente debida
a enfermedad común o accidente no la~oral.

Tres. La cuantía de estas prestaciones && fijará en propor
ción a la. base efectiva de cotización individual.

Cuatro. Las declaraciones de inca.pacidad por invalidez per
manente serán revisables en todo tiempo por agravación, mejQrla
y error de diagnóstico, salvo cuando el incapacitado haya CWTI
pUdo la edad mínima para tener derecho a la percepción de
la pensi'Ón de vejez.
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Articulo trigésimo séptimo.-Vno. La prestación económica
por vejez será única para cada pensionista y revestirá la forma
de })f'nBión vitalicia, cuya cuantía será proporcional a las bases
individuales de cotización. El porcentaje para el cálculo de :a
pensión vitalicia será fijado reglamentariamente en función de
los aflof> de cotización.

Dos. En la cuantía unificada del porcentaje a que se reíiere
el número anterior se integrarán las correspondientes a los dos
niveles siguientes:

a) Nivel básico nacional. que coincidirá a igualdad de pe
riodos de cotizadón con el establecido para el Rég¡men Ge
neral.

b) Nivel complementario, que podrá ser de diferente cuan
tía para cada uno de los grupos previstos en el número cinco
del articulo diecinueve, y se fijará reglamentariamente teniendo
en .cuenta la composición del colectiva protegido, las disponibi
lidades financieras del Régimen Especial v las características
que concurran en los citados grupos. .

Tres. La base reguladora para de~enninar la cuant1a' mensual
de esta prestación será la que se establezca reglamentariamente
.n relación con las cotiZaciones efectuadas.

Cuatro. La edad mínima para la percepción de la pensión de
vejez será la establecida en el Régimen General. Dicha edad
podrá ser reducida, por Decreto a propuesta del Ministro de
Trabajo, y previo infonne de los correspondientes Sindicatos,
en aquellas actividades profesionales de naturaleza excepcio
nalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre en las que &e

acusen elevados índices de morbilidad o siniestralidad. as! como
en aquellas otras cuya realización tmplique una continua ¡re.
paración famUiar y al~jamiento del hogar. Los coeficientes
reductores se aplicarán al tiempo de trabajo efectivamente rea.
11zado en las citadas actiVidades.

El disfrute de la pensión de vejez es incompatible con la
real1zae16n de cualquier trabajo que determine la inclusión
del pensionista en alguno de los regimenes del sistema de :a
Seguridad Social. salvo lo que reglamentariamente se determine.

Articulo trigéSimo octavO.-Uno. En caso de muerte. deriva·
da de enfermedad común o accidente no laboral. se otorgarán:

a) Un subsidio de defunción para hacer frente a los gas~

tos de sepelio a quienes los hayan soportado y de cuantia y
condiciones idénticos a los del Régimen General. /

b) Una pensión de viudedad de carácter vitalicio a 188
viudas que, al fallecimiento de su cónyuge. se encuentren en
alguna de las situaciones siguientes:

a') Haber cumplido la edad de cuarenta años.
b') Estar incapacitada para el trabajo.
c') Tenel" a su cargo hijos habidos del causante, con de

reoho a pensión de orfandad.

En otro caso sólo tendrán derecho a un sUbsidio temooraI
de viudedad.

Tanto la pensión como el subsidio serán compatibles con
cualquier renta de trabajo de la viuda, y con las pensiones
cuya compatibilidad .con aquéllas tenga establecida. el Régtm,en
General.

El viudo tendrá d.ert!Cho a pensión únicamente en el caso
de estar incapacitado para el trabajo y sostenido, economJea-
mente, por su mujer en vida de ésta,

En cualquier supuesto, para el nacimiento de los derechos
que se regulan en este apartado b). será preciso que la viuda
o el viudo, en su caso, hayan convivido habitualmente con su
CÓIIYUIe causante o, en caso de separación judicial que la
aentenc1a firme le reconozca como inocente. Se cesará en el
disfrute de esta prestación cuando el pensionista. contrail'a
nuevBs nupcias o tome estado religioso, en este lid.timo caso
percib1l'á. por una sola vez, una prestación de la cuant1a que Re
llje reglamentariamente como cOll1peIl8aCión a los gastos que
luponga la adopción del estado 'religioso.

c) una pensión de orfandad, por hijos menores de dieclo-.
abo ad08 o incapacitados para el trabajo, que será compatible
OQD cualesqUiera rentas de trabajo del cónyuge superviViente.
o del propio huérfano, asi como, en su caso, con la pensión dp.
viudedad que éste perciba.

Dos. Causarán derecho a 186 prestaciones reguladas en este
art1culo los trabajadores a que se refiere el articulo dos de
esta Ley y los que al fallecer fuesen pensionista. de este Ré-
limen Especial o perceptores de otras prestaciones periódicas
óeI mIamo.

Tres. Las pet1s1ones de viudedad y odancla4 eerán proporciOo
l~es a la base de cotIZación de los trabajadores en activo o
a la pensión cuandd se t.rate de pElnsionistas.

Cuatro. Las pensiones sumadas de Viudedad 7· ortan4ad
no podrán exceder de la base de cotizaciÓll o, en SU caso, ele
la pensión del causante.

Cinco. Para tener derecho a. las presta.eionea que H deo
tallan en este artículo, cuando el causante no fuese pens1onllta.
sera necesario que además de estar al corriente en el pago
de sus cuotas, tuviese cubierto al fallecer el periodo de coti
zación que se determine reglamentariamente. No serA ex1¡ldo
ningún periodo de carencia para el disfrute del subsidio de
defunción.

Por excepción, se considerará al ~orrlente en el paco de
sus cuotas al trabajador que al fallecer tuviera cotizaciones
pendientes cuando sus derechohabientes satisfagan su Importe.
y siempre que el periodo de descubierto no fuese SUPerior a
seis meses.

Artículo trigésimo noveno,~Serán beneficiarios de la. pensión
o. en su caso, del subsidio en favor de· familiares los consangui·
neos del causante con arreglo a los requisitos y condiciones
ebtablecidos para el Régimen General.

Artículo cuadragésimo.-Uno. Las prestaciones económicas
de Protección a la Familia serán las siguientes:

a) Una asígnación mensual por hijos.
bl Una asignación mensual por esposa.
c) Una asignación al contraer matrimonio.
d) Una asignación al nacimiento de cada hijo.

Las cuantías, supuest,os y condiciones de dichas prestaciones
serán idénticas a las establecidas en el Régimen General para
jos trabajadores y pensionistas comprendidos en el grupo prI
mero del artículo diecinueve de esta Ley.

Dos. Para los trabajadores y pensionistas comprendidos en
los restantes Grupos a que se refiere el artículo diecinueve. las
asignaciones de pago único se otorgarán en 108 mismos su
puestos. condiciones y cuantía que para los del GrupO prtmero;
respecto a las asignaCiones de ,pago periódico, reglamentaria
mente se determinaran los supuestos. condiciones y cuantía en
Que se otorguen

Articulo cuadragésimo primel'O.-Uno. En caso de ·&Cciden
te de trabajo o enfermedad profesional se otorgarán las prest.
ciones que se sefialan en el presente artículo a los trabajadores
siguientes: "

a) Trabajadores por cuenta ajena que reúnan las condi
ciones necesarias para estar com.prendidos como tales en el
campo de aplicación de la Seguridad Social de los Trabaja
dores del Mar.

b) Annadores asimilados a los trabaja.dores por cuénte. aje-
na y a los que se refiere el articulo cuarto de esta Ley.

Dos. Además de la asistencia sanitaria regulada en el ar
ticulo treinta y cuatro, las prestaciones a que se refiere el nú
mero anterior serán las siguientes:

a) Prestación económica en caso de incapacidad laboral
transitoria, 'mientras el trabajador reciba. asistencia sanitaria"
de la Seguridad Socia~, esté impedido para el trabajo y con
los mismos limites temporales del Régimen General. Su cuan·
tia se detenninará aplicando a la base de cot1Zac16n 1nd1vidual
efectivamen..,e realizada el porcentaje que a estos efectos se
establece en el RégimEm General.

b) Prestaciones tanto económicas como recuPeradoras por
tnvalidez en los casos, ténninos,· condiciones y cuantia que se
establezcan para esta situación en el Régimen General de la
Si!guridad Social.

Las lesiones permanentes no constitutivas de incapac1d&Cl
darán derecho a una indemnización a tanto alzado, segúil el
baremo establecido en el Régimen General. Las declarac1PDes
de incapacidad serán revisables en todo tiempo por agrava
ción, mejoría o error de diagnóstico, salvo cuando el" inc.pa..
citado haya cumplido la edad minima para tener derecho a 1&
pensión de vejez,

c) En caso de muerte causada mediata o Inmediatamente
por accidente de trabajo o enfennedad profesional, se otorga
rán: Subsidio de defunción, pensión de viudedad o subB1dio
temporal en su caso, pensión de orfandad y, en favor de fa
mU1ares, o indemnización especial a tanto alzado en los mismos
~upuestos y condiciones que para estas prestaciones se estable
cen en el Régimen General de la Seguridad SOcial.

Tres. Para tener derecho a las prestaciones que se regulan
~n el presente articulo no se exigirá periodo carencial aleUDO.

Cuatro. Los trabajadores incluidos en el apartado a) del
número uno de este artículo se considerarán de derecho pro-
tegidos contra la.s contingencias de accidente de trabajo y en·
fermedad profe~ional, a,un cuando con infracción de la obl1&'a·
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c1ón legal correspondiente el empresario pOl cuya cuenta tra·
bajen no hubiese constituido a tal efecto la adecuada y ~lUf1·

ciente relación con la Entidad gestora o Mutua Patronal au
torizada para ello. En este caso, el empresario será el respcin
Jable directo de todas las prestaciones a que el accidentado o
sus derechohabientes pudieran tener derecho y será de apl1ca
ción en cuanto a otros efectos y responsab1l1dades. lo que se
determina para los mtsmos supuestos en el Régimen General
d~ la 8eguridad Social.

Cinco. La VÍctima de accidente de trabajo o de enfermedad
profesional y sus derechohabientes podrán hacer efectivos sus
derecho..<; con cargo al Fondo de Garantia de Accidentes de
Trabajo, en los mismos supuestos y condiciones establecidoi'
para el Régimen General.

Seis. A los armadores comprendidos en el apartado b) del
número uno de este articulo les serán de aplicación las normas
establecidas en el artículo siguiente para los traba.1adores· por
cuenta propia.

Artículo cuadragésimo segundo.-Uno. En caso de accidentt>
de trabajo o enfermedad profesional, los trabajadores por cuen
ta propia. que hayan cumplido la obligación que establece el
articulo siguiente tendrán derecho a las mismas prestaciones
señaladas para. los trabajadores por cuenta ajena, y las condi
dones para su concesión serán las que. con carácter general,
f1e establecen para estos últimos con las salvedades siguientes:

a) Las prestaciones económicas se calcularán, en todo ca
so, sobre la base de cotización individUal efectiva.

b) Eh los casos en que el trabajador por cuenta propia
no haya constituido la adecuada y suficiente protección res-
pecto a dichas contingencias o se encuentre en descubierto en
el pago de las primas correspondientes por un periodo superIor
a tres meses, no tendrá derecho a ninguna de las prestaciones
derivadas de tales contingencias y sin que pueda, en tales ca·
sos, exigirse responsabiltdad alguna a cargo del Fondo de Ga
rantia;

Dos. Se entenderá accidente de trabajo de los trabajadores,
a que este articUlo se refiere. el ocurrido como consecuencia
directa e inmediata del trabajo que realizan por su proPia
cuenta y que determina su inclusión en el Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Articulo cuadragésimo tercero.-La constitución de la ade-
ruada y suficiente relación de protección para cubrir las con
tingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional,
de acuerdo con lo que se establece en la presente Ley, es obli
K'atori,a para:

a) Los empresarios, en lo que se refiere a los trabajadores
por cuenta ajena que empleen.

b) Los trabajadores por cuenta propia y armadores a que
se refiere el artículo cuarto de la presente Ley.

Artículo cuadragésimo cuarto.-Las prestaciones de desem·
pleo se concederán en las mismas condiciones del Régimen
General a los trabajadores por cuenta ajena que queden in·
clu1dos en el G1'upO primero del articulo diecinueve.

Disi'rutarán también de estos beneficios todos los trabaja-
dores por cuenta ajena incluidos fln este régimen en caso
de ,desempleo por naufragio.

Articulo cuadragésimo quinto.-Uno. Con independencia de
las prestaciones a que se refieren los articulos anteriores se ea
tablecerán, en favor de los trabajadores y, en BU caso, de 81.18
familiares, los servicios sociales que reglamentariamente se de
tenninen en atención a contingencias y situaciones especiales.

se considerarán incluidos en el párrafo anterior los beneU
dos de la Acción Formativa, Obra Asistencial, las indemn1za.
ciones por naufragio, Hogares del Marino y Pescador, Casas
del Mar. Colegio de Huérfanos y la. promoción social de las
viUdas que no tienen derecho a pensión por ser menores de
cuarenta afias. así como los reconocimientos médicos perió
dIcos.

DoI. La Asistencia Social se podrá conceder en los mismos
supuestos y condiciones que en el Régimen General, así como
en las situaciones excepcionales de paro involuntario que su
peren el estacional OOI"re.c;pondiente a la falta de costera y anor
mal estado de la mar.

CAPITULO VI

Gestión

Articulo cuadragésimo sexto.-Uno. El Instituto Social de
la Marina, como Entidad de Derecho público, real1zará la
~est1ón del RégImen Especia! de la SOgurldad S<>elol de los
Trabajadores del Mar, incluida la de accidentes de trabajo y

'----

entermedade.s pr01esionales, baJo la dirección, vigilanCia y tu
l,ela del Ministerio de Trabajo, con independencia de las demás
tunclones .v recursos que tiene atribuidos por la Ley de die
docho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno.

Dos. El Instituto Social de lB; Marina tendrá plena capa.ci.
dad juridic<t y patrimonial para el cumplimiento de sus nn!s
y gozará del beneficio de pobreza a efectos jurisdiccionales.
Disfrutará en la misma medida que el Estado de exención
tributaria absoluta. incluidas las tasas y exacciones parafisca
les que puedan gravar en favor del Estado y Corporaciones lo
cales y demás entes públicos, ·los actos que realicen o los bie
nes que adquieran o posean afectos a sus fines, siempre que
los tributos y exacciones de que se trate recaigan directamente
sobre la Entidad gestora de referencia en concepto legal d.e
contribuyente y sin que sea posible legalmente la traslación
de la carga tributaria a otras personas. Gozará, finalmente.
en la misma medida que el Estado. de franquicia postal y de
E'special tasa telegráfica.

Las exenciones a que se refiere el presente número alcan~

zarán también a la Entidad gestora en cuanto afecte a la geg..
tión de las mejoras voluntarias reguladas en la Sección PrI
mera del capitulo XI del. titulo II de la Ley de la Seeurtdad
Social.

Tres. El Instituto Social de la Marina se considerará com·
prendido en el articulo quinto de la LeY de veintiséis de di·
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho dE:l Régimen Ju
ndico de las Entidades Estatales Aut:ó1J.omas.

Articulo cuadragésimo séptimo'''7"'""Uno. Oorresponderá al Ins~

tituto Social de la Marina la gestión, organización y dispensa
ción de todas las prestaciones incluidas en la Acci,ón Protectora
y Asistencia Social de este Régimen Especial.

Dos. En la gestión en materia de accidentes de trabajo· y
enfermedades profesionales colaborarán las Mutuas Patronales
de Accidentes de Trabajo en 1aB condiciones establecidas paT.
las mismas en el Régimen General. .

El Instituto y las Entidades citadas coordinaran su actua.
ción, en su caso, con los Organismos que tengan atribUidas
funciones centralizadas en relación con dichas contingencias.

Tres. Las Entidades Sindicales colabOrarán en el ámbito
10caJ. con el Instituto Social de la Marina en la gestión de este
Régimen Especial en la medida y condiciones q,ue se establezean
por el Ministerio de Trabajo, preVio concierto con 1& 0r¡an1
zación Sindical, y con las exenciones y franquicias est'8blecldaa
en el número dos del articulo· anterior.

Cuatro. En cuanto a· las demás formas de colaboración reg1·
rán para este Régimen Especial las nonnas contenidas en la Ley
de Seguridad Social y en sus disposiciones de aplicación 7
desftlTOllo.

Articulo cuadragésimo octavo.-El Instituto Social de la
Ma.r1na, para su gobierno, estará regido por los siguientes
Organos:

Uno. En el ámbito nacional:
a) Consejo General, con .las funciones propias que le COa

rrespondan como ,Organo supremo de la Institución.
b) Comisión Permanente. con funciones de direcc~ y go

bierno. La Comis1ónPermanente podrá delegar parte de SUl
funciones en Com]s1ones compuestas po!' al¡unos de sus mtem
bros.

e) Presidente.
d) Secretario general.

Dos. En el ámbito provincial:
&) Consejo Provincial, con funciones SUPeriores de lobier.

no en este ámbito.
b) Comisión Permanente. con las funciones de Vigilancia

, resolutivas que reglamentariamente se detenninen.

Tres. En el ámbito local:
Las Comisiones Locales que intervendrán en orden al curo·

plimiento de obligaciones y sa,tisf'acción de ·10s derechos de los
pertenecientes a este Régimen Especial.

Cua.tro. El Ministerio de Trabajo, previo informe de la Or
ganización Sindical, determinará la competencia. y funciones
de estos Organos de gobierno.

Articulo cuadragésimo no-veno.--Uno. La composición de loa
OrgaDOS Colegiados de gobierno a. qUe se refiere el articulo an
terior será la siguiente:

a) . Dos tercios de sus miembros serán representativos de
empresarios y trabajadores. La proporción de los representan
tes trabaje.dores en relación Con 108 empresarios no podrá ser
inferior en ningún caso a 10 establecido para el Régimen Ge
neral.
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b) El tercio restante se compond.rá de miembros natos pr~

cedentes de la Organilación Sindi<:al. Instituto Social de la
Marina., Departamentos ministeriale8 interesados y miembros
de libre designación del Ministerio de Trabajo.

Dos. En todo caso, los miembros representat1vos seran de
flgnados mediante la oportW18 elección efectuada por las Jun
tas Económicas y Sociales de las Entidades Sindicales corres·
pondientes, conforme a las normas de procedimiento electoral
de la Organización SindicaL

Tres. Los miembros natos y de libre designación, as1 como
el número de unos y otros y su procedencia, se determinarán
por el Ministerio de Trabajo, previo informe de la Organización
Sindical, para cada uno de los Organos Colegiados. de gobierno
a que se refiere el artículo anterior..

Articulo quincuagésimo.-Uno. Ostentará la Presidencia del
Consejo General y de la Comisión Permanente el Presiden~e

del Instituto Social de la Marina.
Dos. El Consejo tendrá, además, dos Vicepresidentes, uno

empresario y otro trabajador, elegidos ambos por SlLS respec·
tivos grupos dentro del Consejo.

Tres. El Secretario general del Instituto Social de la Ma
rina., designado por el Ministro de Trabajo, formará parte del
Consejo General y de la Comisión Permanente del Instituto.

CAPITULO VII

RéJÍmen Económico Financiero

SECCIÓÑ PRIMERA

Ftnanciactón

Articulo quincuagésimo primero.-EI sistema financiero de
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar será el mismo
que el establecido para el Régimen General.

Articulo quincuagésimo segundo.-Los recursos económico! de
la 8eguridad 80cial de los Trabajadores del Mar serán los si
gUientes:

a) Las cotiZaciones de Empresas y trabajadores por cuenta
propia y ajena.

bl La aportación del Estado. que se consignará en sus Pre-
lupuestos Generales.

c) La aportación del Régimen General.
d) Las rentas e intereses de sus fondos.
e) Cualesquiera otros ingresos.

Los ingresos & que se refieren los apartados a). b) Y c)
tendrán el carácter de cuotas.

SECCIÓN SEGUNDA

Aportac1ón estatal y eLel Régimen General

Articulo quincuagésimo tercero.-Uno. El Estado contrlbUl
rá a la financiación del Régimen Especial de la .Seguridad 80
cial de los Trabajadores del Mar con la aportaoióP que se
establezca para· compensar insufioiencias de cotizaelón pteYiltaB.

Dos. lIn los Presupuestos Oener&1e& del Estado le consig
nará permanentemente la partida precia. para el :PalO de tal
aportación .y BU importe anual será librado por trimestres ade-
lantados al Instituto Social de la Marina.

Tres. El Régimen General de la. Seguridad Social aportará
a la financiación del Régimen Especial de 101 Trabajadores del
Mar la cantidad que anualmente se detennine por el Minis
terio de Trabajo.

Árticulo quincuagésimo cuarto.--fPor el Ministerio de Traba
jo se determinará. el coeficiente que el Instituto Social de la
:Marina aplicarA a su presuPuesto de gutoa de administración
IGbre los recursos de este ~en Especial.

CAPITULO VIII

Faltas 1 ......1""""

Articulo qUincuagésimo quinto.-En materia de faltas y san
elonea se estará a lo dispuesto para el lUgim~ General en 1.
Ley"de la Seguridad Social y dIBjJOlli.IOIIilII de apUCllClón 1 de..
arrollo, sin perjUicio de las adaptaciones que reglamentaria4

mente pudieran realizarse en ateneilm. a las caracterlstlcas de
••te ~bnei1 EoPeclal.

DISPOSIqONES FINAlJES

Prtmera.-Uno. se faculta &1 Min1Bterio ele Trabj,jo para
dictar, pr6T1o informe de la OrganiZac.l.6n Sindical, laa normas
de desarrollo y aplícación de la presente Ley y proponer al

Gobierno, para su aprobación, el Reglamento Genera~ de la
misma en el plazo máximo de seis meses, a partir de la pr<r
mulgación.

Dos. Entre tanto. continuaran en VIgor la,s disposiclOne¡;,
relativas a la afiliación, cotización. recaudación. prestaciones
y demás materias a que esta Ley, se refiere. así como las que
regulan el régimen orgánico y funcionamiento del Instituto
Social de la Marina y las Entidades que lo lntegran.

Segunda.-A partir de la entrada en vigor de este Régimen
fl.:special quedarán derogadas cuantas Leyes y disposiciones se
upongan a lo dispuesto en la presente Ley. El Gobierno. a pro
puesta del Ministro de Trabajo. aprobará en plazo de seis
meses la Tabla de Vigencias pUf lo que se refiere 8 la regu
lación de las materias objeto de la presente Ley.

Tercera.-8e autoriza al Gobierno para modificar en beneficio
de los trabajadores las prestaciones establecidas por. la presente
Ley, muy especialmente las familiares, cuando las circunstan
cias económicas lo permitan.

Asimismo se establecerá por el Gobierno, en tales circuns
tancias. la paridad de derechos de los dos primeros grupol' del
artículo diecinueve, cinco, de la presente Ley.

Cuarta.~e autoriza al Ministerio de Trabajo para que dIcte
las disposiciones necesarias para regular la. situación de los
marinos espafioles que presten servicio en buques extranjeros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. El Patr1mon10 y recursos de toda clase que
venían percibiendo las Entidades afectas al Instituto Social de
la Marina: Caja Nacional de Seguros Sociales, Montepío Ma
ntimo Nacional y Mutualidad de Accidentes del Mar y de Tra
bajo, se integrarán en el del citado Instituto sin perjuicio de
la separación de responsabilidades según las distintas situacio
nes y contingencias incluídas en la Acción Protectora.

Dos. La Mutua Nacional de Previsión de Riesgo Maritimo
continuará integrada en el Instituto Social de la Marina, con
¡:;ervando su personalidad jurídica independiente y patrimonio
propio. con el objeto de asegurar los riesgos de mar de las em
barcaciones inscritas en este Régimen Especial.

Tres. Las cotizaciones efectuadas en los regímenes de Se·
guridad Social surtirán plenos efectos en este ltégltnen Especial
y serán computadas para tener derecho a las prestacione8
establecida.!! en la presente Ley.

Cuatro. A partir "de la entrada en vigor de este régimen. el
Instituto Social de la Marina se haxá cargo de las prestacioneJ!
reconocidas por las Entidades que en él se integran, las que
serán satisfechas en iguales cuantia y plazo en que actualment.e
vienen siendo abonadas.

Segunda. El Instituto Social de la Marina hará efectivos en
lo sucesivo los recuri!lOS económicos actua.lm.ente adscritos al
MontePio Marítimo N!lcional, por los conceptos de lI:dia de
hltben, mientras subsistan ·las circunstancias de su actual. vi
~encia, «cuatro por ciento de primas a la navegación» y par
tieipaeión en el «Fondo de Practicajes», cUyos rendtnllentos
serl:\n destinados preferentemente a completar la asistenciA
social del Régimen Especial, atendiendo sobre todo a los· si
gUientes fines: uno, ayudas a marineros lI'epatriados que haya:t
trabajado en barcos extranjeros. abanderados en paises sin con
venio con España y que no causen pensiones en la Seguridad
Social española; dos, becas para formación escolar y profesional
de huérfanos; tres, promoción social de viudas no pensionistas.

Tercera. El In8tituto Social de la Marina, con la colabOra.
ción de la organización Sindical, comprobará la. carrecta ad!'l
crtpción de los trabajadores a este Régimen Especial.

Cuarta.-Los trabajadores comprendidos en el campo de
apl1caci,ón de este Régimen Especial. que en .el momento de su
entrada en vigor viniesen cotizando por cantidades superiores
a las bases tarifadas a Que se refiere el artículo diecinueve,
tres, de esta Ley, continuarán cotizando a Utulo personal y en
tanto en cuanto permanezcan al servicio de la misma Empresa,
por dichas cantidades, ha.'Sta que las bases tari·fadas correspon
dientes a sus respectivas categorias sean de cuantía superior,
en cuyo momento pasarán a cotizar por las citadas bases.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Pres1dente d·e las Cortes.
ALEJANDRO RODRI(jUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA


